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Núm. 39

Gobierno Civil.
Negociado 1.®— Reemplazos

Anuncio.—Con esta fecha se remiten 
por este Gobierno al Ministerio de ¡a Go
bernación, loe recursos de alzada inter
puestos por Don Antonio Frontera, Don 
Rafael Ribas, Sampol y Don Miguel Nebot 
y Mesquida, contra un acuerdo de la Co
misión provincial nombrando médico ci
vil de la Comisión mixta de reclutamiento 
á D. Guillermo Nadal Servara.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, para conocimiento de 
los interesados.

Palma 8 Enero de 1902.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Boccióii lio la
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Yista la comunicación de V. S. en sú

plica de que se ponga en conocimiento 
de los Gobernadores de los provincias 
limítrofes a esa, el acuerdo del Consejo 
provincial de Agricultura y Asociación 
agrícola para evitar la propagación de 
la fiebre aftosa, glosopeda ó mal de pe
zuña, que padece el ganado de esa pro
vincia:

Resultando que por ese Gobierno ci
vil, en comunicación fecha 29 de No
viembre último, se manifiesta a este Mi
nisterio que por la Real orden circular 
de 14 de Mayo próximo pasado, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia 
en 20 de Junio, tuvo conocimiento de la 
existencia en la de Gerona de la enfer
medad llamada peste bovina, poniendo 
inmediatamente cuantos medios estaban 
á su alcance con objeto de evitar la in
vasión en su provincia:

Resultando que á pesar de los esfuer
zos realizados para evitar la invasión, 
ésta se ha desarrollado en varios pue
blos de la misma, según comunicaciones 
de algunos Alcaldes, en las que mani
fiestan que se ha presentado en los ga
nados con graves caracteres la enferme
dad llamada fiebre aftosa, glosopeda ó 
mal de pezuña:

Resultando que para acordar los me
dios más prácticos para combatir la 
mencionada enfermedad y evitar su pro
pagación, se citó por ese Gobierno á se
sión al Consejo provincial de Agricultu
ra, Industria y Comercio, y á la Asocia
ción Agrícola Toledana, que por el su
mo interés y competencia que la distin
gue conceptuóla excelente auxiliar, acor
dando, después de detenido estudio, las 
disposiciones que se insertan en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , núm. 190 de 28 de No
viembre último, en circular núm. 274:

Resultando que creyendo cumplir la 
disposión 13 de la misma, eleva respe
tuosa súplica para que se haga saber á 
¡os Gobernadores limítrofes á su provin

cia y tomen las medidas que juzguen 
oportunas para evitar el contagio y pro 
pagación do la enfermedad:

Vista la disposición 17 de ¡a Real or
den de 14 de Mayo del ano actual, que 
dispone que en las localidades donde 
aparezca alguna epizootia, los Veteri
narios municipales llevarán un libro, en 
el que diariamente registrarán las inva
siones y defunciones, y harán las obser
vaciones necesarias para el estudio de 
la enfermedad.

En cuanto se tenga noticia de la apa
rición de la epizootia, el Alcalde lo par
ticipará al Subdelegado del partido judi
cial, y éste lo comunicará al Inspector 
Veterinario de la. provincia, el cual lo 
pondrá en conocimiento del Gobernodor, 
y éste en el de la Dirección general de 
Agricultura.

Semanalmente los Alcaldes pasarán 
oficio al Subdelegado, manifestándole 
las causas del mal, si llegan á averiguar
se, y el número de invasiones y defun
ciones de cada enfermedad. "

El Subdelegado remitirá los datos de 
su distrito, y los comunicará al Inspec
tor provincial, y éste, por medio de ofi
cio, lo pondrá en conocimiento del Go
bernador, quien, con vista de ellos, da- i 
rá cuenta á la Dirección general de Agri
cultura del curso de las diferentes en
fermedades epizoóticas de la provincia:

Considerando que la circular de V. S. 
tiende á evitar la propagación de las 
epizootias que padecen los ganados de 
la provincia, adoptando medidas al 
efecto:

Considerando que es de suma utili
dad que la referida circular sea conoci
da por los Gobernadores de las provin
cias limítrofes á esa, con objeto de que 
tomen análogas mecidas para evitar la 
propagación y desarrollo en los gana
dos de la fiebre aftosa ó glosopeda;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer, de acuerdo con lo in
formado por la Dirección general de Sa
nidad, se interese de los Gobernadores 
de las provincias limítrofes á esa adop
ten, en unión de las Junlas provinciates 
da Sanidad, cuantas medidas crean con
ducentes al indicado fin, y que se publi
que en la Gaceta de Madrid, á continua
ción de la presente Real orden, la circu
lar publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esa provincia por V. S., ordenando al 
propio tiempo den cuenta á la Dirección 
general de Sanidad de las medidas que 
adopten para conocer el curso y exten
sión de la enfermedad referida. "

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Diciembre de 1901.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de Toledo.

Circular á que se refiere la Real orden 
anterior

Circular num. 274.—Ganadería.
Con fecha 20 de Junio próximo pasado 

publicó este Gobierno ki Real orden cir- 
l cular del Ministerio de Agricultura refe

rente á la peste bovina, y demás enfer
medades epizoóticas del ganado lanar, 
cabrío, cerda y vacuno. Hoy resulta in
vadida la mayor parte de la provincia 
por la fiebre aftosa, glosopeda ó mal de 
pezuña, que se presenta con tal grave
dad en las especies antes citadas, que es 
preciso observar escrupulosamente las 
disposiciones que se insertan en esta cir
cular, en la cual, no sólo se repiten va
rias de las contenidas en la referida Real 
orden, sino otras que la Junta nombra
da, compuesta de individuos del Consejo 
provincia! de Agricultura., Industria y 
Comercio y de la Asociación Agrícola 
Toledana, consideran necesarias para 
evitar la propagación y desarrollo de la 
epidemia reinante.

Por tratarse de defender una de las 
principales riquezas de la provincia, es
pero del celo de las Autoridades el exac
to cumplimiento de las siguientes pre
venciones:

1 .a Los pastores, dueños de ganados, 
guardas rurales, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad quedan obliga
dos, desde la publicación de esta circu
lar, á dar parto inmediatamente á las 
Autoridades locales de toda enfermedad 
que se note en los ganados y que se con
sidere como contagiosa, y especialmen
te de la conocida con el nombre de glo
sopeda ó mal de pezuña.

2? Los Alcaldes, de acuerdo con los 
Profesores Vetetinarios de la localidad, 
quedan igualmenie obligados á partici
par á este Gobierno y á los Subdelegados 
de Veterinaria de su partido, en el tér
mino del tercer día después de recibida 
esta circular, el estado sanitario de la 
ganadería con arreglo al modelo que se 
fija á la terminación de la presente, con 
el fin de conocer brevemente la intensi
dad de las citadas enfermedades.

3 .a Queda prohibida desde esta fecha 
la circulación de toda clase de ganados 
á que se refiere esta circular sin certifi
cado ó guía do sanidad expedido por el 
Profesor Veterinario del pueblo de su 
procedencia, y con elV.° B.® de la Al
caldía.

4 .a Los animales sospechosos de con
tagio, por sintomas aparentes ó por ha
ber estado en contacto con los enfermos, 
serán desde luego aislados en un sitio 
adecuado, del que no podrán salir hasta 
que, previo reconocimiento, sean decla
rados sanos.

5 .a Inmediatamente después de de
salojados los sitios en que hayan estado 
los ganados enfermos, se practicará la 
desinfección general de los locales y sus 
anejos, asi como los utensilios y menajes 
de los mismos; las camas y estiércoles 
deberán ser destruidas por el fuego ó se 
esterilizarán per medio de la cal viva ó 
el sulfato de cobre al 15 por 100.

6 .a Serán señaladas por la A utoridad 
local las servidumbres para el paso del 
personal encargado de la custodia de los 
ganados enfermos.

7 .a Si la enfermedad contagiosa se 
declarase en un ganado estando en cami 
no, quedan obligados sus pastores á dar 
aviso á las Autoridades locales por los 
términos donde tengan que pasar, con 

dos jornadas de anticipación, á fin de 
que las Autoridades y ganaderos tomen 
las debidas precauciones para evitar el 
contagio.

8 .a Se observará, con el mayor ri
gor, la prohibición de despositar estiér
coles y verter líquidos y deyecciones en 
¡a via pública.

9 .a Como medida preventiva se sus
penderá la celebración de ferias y mer
cados de animales de las indicadas espe
cies en la provincia, mientras duran las 
circunstancias actuales.

10 . Todas las expediciones de ganado 
vacuno, lanar y de cerda serán recono
cidas en las estaciones de ferrocarriles 
de llegada por los Veterinarios que de
signen los Alcaldes do los términos don
de están enclavadas. No se permitirá, 
bajo ningún pretexto, la salida de aqué
llas sin el certificado que acredite se ha
llan libres de las enfermedades de carác
ter contagioso. Los vagones que sirvan 
para transporta? ganados infectos se de
sinfectarán A la llegada por cuenta de 
las Empresas, cuya operación se verifi
cará delante de agentes de la Autoridad 
y bajo su responsabilidad.

11 . Los Subdelegados de Veterinaria 
girarán, en sus respectivos partidos, las 
visitas de inspección que juzguen opor
tunas ó le sean encomendadas, auxilian
do á los Veterinarios en la aplicación de 
las medidas que juzguen oportunas para 
contener el desarrollo de las enfermeda
des de los ganados, dando parte á este 
Gobierno del resultado de sus observa
ciones.

Los gastos que se ocasionen por estos 
funcionarios los percibirán con cargo á 
los fondos provinciales, según previenen 
las Reales órdenes de 30 de Septiembre 
de 1848 y 18 de Junio de 1867.

El Inspector provincial de Sanidad ve
terinaria, bajo las inmediatas órdenes de 
este Gobierno, realizará iguales visitas 
de inspección en toda la provincia.

12 . Los infractores de cualquiera de 
las disposiciones de la presente, circular 
serán castigados con el máximum de las 
multas que las leyes autorizan á este Go
bierno, sin perjuicio de exigirles las res
ponsabilidades á que haya lugar.

13 . Por est3 Gobierno se solicitará de 
los Ministerios de la Gobernación y Agri
cultura que hagan saber á los respecti
vos Gobernadores de las provincias limí
trofes la publicación de la presente cir
cular, y la conveniencia de que tomen 
análogas medidas de defensa de los inte
reses pecuarios de sus respectivas pro
vincias.

14 . El Ayuntamiento de Toledo pro
cederá á la inmediata desinfección de to
dos los sitios desloados á descansaderos 
de ganados y paradores frecuentados por 
los mismos.

15 . De igual modo se obligará á la 
Empresa de ferrocarriles al cambio del 
afirmado y piso de los muelles y entrevia 
de carga de la estación, asi como á la 
desinfección periódica por todo el tiem
po que las circunstancias lo exijan.

Toledo 27 de Noviembre de 1901—El 
Gobernador, Luis Polauco.

M.C.D. 2022
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Estado demostrativo de las enfermedadese epizoóticas que padecen los ganados de este término'municipal.

NOMBRE FECHA CLASE DE GANADOS1 NOMBRE
DE LAS ENFERMEDADES DESVAI AR1C1ÓN QUE LA PADECEN | DEu DUEÑO DEL GANADO

NUMERO 
de cabezas 

de que consta 
el rebaño, 
piara, ete.

CARACTER OBSERVACIONES
QUE PRESENTA LA ENFERMEDAD

. i

V.° B.°
El  Al c a l d e ,

de... . ................................de 190
El  Se c r e t a r io , faceta 5 de Enero.)

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la consulta de la Comisión mix

ta de Guipúzcoa, relativa al procedimien
to que debe emplearse para la clasifica
ción de los mozos acogidos al Real de
creto de indulto de 7 de Febrero último, 
que se hallan en el extranjero:

Consideraudo que, en efecto, seimpo 
ne la necesidad de armonizar con los 
preceptos de la ley de Reclutamiento vi
gente los del referido Real decreto y Rea
les órdenes posteriores dictadas para su 
aplicación, cumpliendo á la vez lo que 
dispone el art. 8u del mismo en lo que 
respecta a la clasificación de los mozos 
indultados:

Visto el art. 95 déla citada ley; la 
Real orden dt 9 de Agosto de 1895; la de 
12 de Jumo de 1897; los artículos l.°, 
5.°, 6.° y 7.° del Real decreto de 7 de 
Febrero último; las reglas 5.a, 7.a y 9.a 
de la Real orden de 16 del mismo mes, 
modificada esta última por la de 27 de 
Marzo siguiente, y vista también la de 
13 de Septiembre próximo pasado:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha teni
do á bien resolver: •

l.° Las Comisiones mixtas y lo8 
Ayuntamientos procurarán, por cuanto8 
medios estén á su alcance y además de 
la publicidad dada en los periódicos ofi- 
ciales.á las listas del sorteo supletorio ve
rificado el 29 de Septiembre último, ha
cer llegar á noticia de los prófugos y no 
alistados á quienes se haya concedido 
indulto el hecho de esa concesión, ente
rándoles además de la situación que por 
virtud de anteriores sorteos ó del indi
cado supletorio les corresponde, y de la 
obligación en que se hallan de justificar 
su aptitud física, así como del derecho 
que les asiste á alegar excepciones lega
les, según previene el art. 95 citado.

2.® Para tramitar los indicados avi
sos, asi como para todas las incidencias 
propias de este servicio que no requie
ran resolución ministerial, podrán los 
Ayuntamientos, Comisiones mixtas, Di
rección general de Administración y de
más dependencias llamadas á intervenir 
en él, comunicarse directamente unas 
con otras, así como con los Consulados 
de España en el extranjero, sin necesi
dad de cursar las comunicaciones por 
este Ministerio y por el de Estado; inte
resándose del de la Guerra que dé las 
mismas facultades á los Jefes de zona y 
demás Autoridades militares que hayan 
de intervenir también en estos asuntos.

3.* A los mozos que se hallen ausen
tes se les señalaran plazos prudenciales, 
con arreglo á la distanciíi del punto de 
su residencia y á los correos entre el mis
mo y la localidad donde aparezcan alis
tados, para que remitan las certificacio
nes que determina el artículo 95 de la 
ley? Y para que> caso de alegar excep
ciones legales, designen la persona que, 
si no vienen ellos mismos á probarlas, ha 
de representarlos. En la citación que, 
con arreglo al nám. 1.® y al presente de 
esta Real órden, se les haga, ha de ad- 
vertirseles de la obligación en que se 
hallan de concurrir personalmente ante 
la Comisión mixta á comprobar su talla 
ó aptitud física, caso de que de la certifi
cación consular resulte que no lleguen á 
la talla legal ó que están inútiles, para 
lo cual no se les señalará otro plazo que 
el que para remitir dichos documentos 
se les haya fijado en la misma citación.

4.* A los que hubieren acompañado 
á sus instancias de indulio las certifica
ciones de que se trata, si son de aptitud 
se les declarará desde luego soldados; 
si acrreditan inutilidad ó cortedad de 
talla, se concederá á los interesados el 
plazo prudencial para que se presenten 
á justificarlas personalmente, y si en di
chas instancias se alegó alguna excep
ción legal, se procurará por el Ayunta
miento respectivo enterarse de si alguna 
persona de la familia del mozo asume 
la representación de éste para justificar
la, y en caso contrario se le ordenará 
que la designe.

5 .° A este fin, por la Dirección ge
neral de Administración se remitirán á 
las Comisiones mixtas de reclutamiento, 
para que éstas lo hagan á los Ayunta
mientos en la parte que les corresponda, 
cuantos documentos figuren en los expe
dientes de los prófugos y no alistados a 
quienes se ha concedido indulto, incluso 
las instancias promovidas por los mis
mos, en muchas de las cuales constan 
alegaciones que ha dichos organismos 
toca resolver. Por su parte las Comisio
nes reservarán en su poder aquellos do
cumentos de los ya indicados que los 
Ayuntamientos no necesiten y sean en 
cambio indispensables á las mismas pa
ra dictar sus fallos.

6 .o Una vez clasificados los mozos 
se notificarán los acuerdos á las perso
nas que los representen, contándose los 
plazos para las reclamaciones desde la 
fecha de dicha notificación; pero si el 
interesado no hubiese tenido nadie que 
lo representase, se le comunicará el 

acuerdo por conducto de la Autoridad 
del punto en que resida, ó del Cónsul, 
si es en el extranjero, contándose igual 
mente el plazo de reclamaciones desde 
la fecha en que las notificaciones se rea
licen.

7 .° Se interesará por este Ministerio 
del déla Guerra la adopción de aquellas 
disposiciones que sean del caso para fa
cilitar el ingreso en Caja, redención, 
concentración, entrega de pases y demás 
actos de carácter militar que hayan de 
practicarse con los individuos á que esta 
Real orden se refiere, con arreglo á lo 
que el Real decreto de indulto y demás 
disposiciones para su aplicación deter
minan; é igual gestión se hará cerca del 
de Estado por lo que al mismo y á sus 
Agentes diplomáticos y consulares res
pecta.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Diciembre de 1901.

A. GONZALEZ
Sr. Gobernador civil. Presidente de la 

Comisión mixta de . ...
(Gaceta 6 de Enero)

SECCION OFICIAL
Núm. 40

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Montes.—Procedentes de los incendios 
ocurridos los días 23 Julio, y 1 Septiembre 
últimos en el monte «Comuna de Caimari» 
y partidas «Comella deis Aubelloos», y 
«Corral den Canta», se anuncia la subasta 
de los productos maderables y leñosos pro
cedentes de dichos incendios, tasados en 
cuatro mil nuevecientas pesetas.

En su virtud visto lo que preceptúa el 
R. D. de 14 Agosto de 1900, y de confor
midad con lo propuesto por el Ayudante 
he acordado anunciar la mencionada su
basta de los referidos productos bajo el 
tipo de tasación antes consignado, cuya 
subasta tendrá lugar en las Casas Consis
toriales de Selva el día 9 Febrero próximo 
y horas las 10, de su mañana, bajo las mis
mas condiciones y demás formalidades que 
prescriben la R. O. de 22 de Marzo de 
1898, y el pliego de reglas facultativas in
sertas en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  núme
ros 5094 y 5098, correspondientes á ios 
días 9 y 19 Septiembre de 1899.

En caso de no adjudicarse en la primera 
subasta se celebrará segunda licitación el 
día 19 del citado mes de Febrero á las 10, 
de su mañana bajo el mismo tipo y condi
ciones que deberán regir en la primera.

El plazo del disfrute para la extracción 
de dichos productos será de ocho meses, á 
contar del día de la aprobación de la su
basta.

Palma 7 de Enero do 1902.—El Delega
do de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm, 41
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado expresivo de los gastos causados 
durante las semanas quo abajo se indi
can en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración. '

Semana del Lunes 25 de ^omemhre de 1901 
al Domingo l.° de Diciembre

En la Casa Consistorial.—Peones (jorna
les) 12, importe pesetas 19‘50.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50.—Sillería caliza bas
ta metros cúbicos 3'250, importe pesetas 
25*74.—Adoquines especiales de piedra ca
liza metroe cúbicos 10*50, importe pesetas 
147'00.

En varias obras.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50.

En la reparación y conservación de em
pedrados y afirmados de las calles y plazas. 
— Peones (jornales) 63, importe pesetas 
111*22.— Arena de mar metros cúbicos 
3'750, importe pesetas 7*50.—Cemento 
kilogramos 800*00, importe pesetas 11*92. 
—Sillería caliza metros cúbicós 14*00, im
porte pesetas 19'60.—Trasporte de escom
bros, metros cúbicos 13*500, importe pese
tas 9*45.—Piedra machacada metros cú
bicos 10'000, importe pesetas 22*00.—Ani
llo de piedra caliza para sifón 1*00, impor
te pesetas 9*25.

En el amojonamiento recinto fortijado. 
—Oficiales (jornales) 5|, importe pesetas 
13*75.—Peones (jornales) 11, importe pese
tas 19*25.—Piezas especiales piedra sillar 
para mojones 35*00, importe pesetas 52*50.

En id. Cementerio Rural.—Peones (jor
nales) 6, importe pesetas 10’50.

En el Pozo Rinconada Sta. Margarita.— 
Oficiales (jornales) 16, importe pesetas 
38*00.

En la conservación de jardines y paseos 
y Vivero Tirador.—Peones (jornales) 21, 
importe pesetas 36*75.

En el arreglo de fuentes y cañerías.-- 
Oficiales (jornales) 5|, importe pesetas 
12'50.—Peones (jornales) 5^, importe pe
setas 9*63.
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En los vertederos del Molinaf.—Peo
nes (jornales) 6, impoite pesetas L0‘50.

L'inpiezaae sifones y meadores.—Ofi
ciales (jornales) 7, importe pesetas 15‘7o. 
—Peones Jornales) 56, importe pesetas 

5 100'00.
Id. de calles y plazas de esta ciudad.

—Oficiales (jornales) 7, importe pesetas 
- 20‘35.—Peones (jornales) 106, importe pe

setas 16600.

Semana del Lunes 2 de Didembre de 1901 
al Domingo 8

En la Casa Consistorial.—Peones (joma 
les) 12, importe pesetas 19l50.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50.— Cemento común 
kilógramos 800*00, importe pesetas 11*92.

En varias obras.—Oficiales (jornales) 13, 
importe ptas. 31*00.—Peones (jornales) 6, 
importe pesetas 10*50.

En la reparación y conservación de em
pedrados y afirmados de calles y plazas.— 
Oficia.es (jornales) 16, importe pesetas 
42*50.—Peones (jornales) 77, importe pese
tas 135*75.--Arena de mar metros cúbi
cos 3*250, importe pesetas 6*50.—Cemento 
común kilogramos 2600*00 importe pese
tas 38*74.— Transporte de escombros me
tros cúbicos 37’750, importe pesetas 26*42. 
—Piedra machacada metros cúbicos 35*00, 
importe pesetas 77*00.

En las obras del Pozo Rinconada de 
Santa Margarita.—Oficiales (jornales) 24, 

= importe pesetas 57*00.
En id. de jardines y paseos y Vivero Ti

rador.—Peones (jornales) 21, importe pe
setas 36*75.

En los vertederos del Molinar.—Peones 
. nales) 6, importe pesetas 10*50.

En la limpieza de sifones y meaderos.— 
a Oficiales (jornales) 7, importe ptas. 15*75.
el — Peones (jornales) 56, importe pese
), tas 100*00.
.- Id. de calles y plazas.—Oficiales (jorna

les) 7, importe pesetas 20*25.—Peones (jor- 
n nales) 124, importe pesetas 186*00.
á Nota.—Han summistrado materiales los
i- contratistas y proveedores siguientes:

Arena de mar y trasporte de escombros- 
i- Gaspar Campe; Cemento común, José Rie

ra; Sillería caliza basta, Jaime Sabater; Si
llería caliza, Juan Garau; y Piedra macha
cada, Nicolás Lliteras.

Palma 9 de Diciembre de 1901 —El Al
calde, M. Enrique Lladó.

Núm. 42 ;o
ALCALDIA DE SELVA

Hallándose detenida en el deposito mu- 
1 nicipal de esta villa una perra podenca de 

dueño ignorado, se hace público por me
a- dio del presente anuncio para que los que 

se crean con derecho á eha puedan pre- 
7, sentarse á recojerla en el término de ocho 
s- dias, previo el abono de los gastos ocasio- 
ks nados, en la inteligencia de que trauscu- 
i- rndo dicho piazo sm que haya sido redá
is mada por su dueño se procederá á su ven

ta en pública subasta.
7, Selva 3 de Enero de 1902.—El Alcalde.

—P. O. —Miguel Celia.
i- -----
3. Núm. 43
18 AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
)8 El padrón de cédulas personales de es-
;0 te pueblo respectivo al corriente año de

1902 queda de manifiesto en la Secretaria 
l" de esta Corporación durante el plazo de 
1- ocho dias á efectos de reclamación, pasa

dos los cuales ninguna será atendida.
Escorca 6 de Enero de 1902.—El Alcal- 

h de, Antonio Cáuaves. — El Secretario, Gui-
■ llermo Mir.

Núm. 44
® AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA
ir , Hallándose vacante la plaza de Secreta

rio del Ayuntamiento de este pueblo, dota
da con el haber anual de nuevecientas no
venta y nueve pesetas, se anuncia al pú- 

_ blico para que los aspirantes á ella puedan
presentar sus solicitudes documentadas en 
la Secretaria de este Ayuntamiento duran- 

ib te el plazo de quince días á contar desde 
el de la inserción del presente anuncio en 

’ el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.
Ruñóla 7 Enero de 1902.-El Alcalde, 

Mateo Homar.—redro J. Muntaner, Secre
tario interino.

Núm. 45
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamient ■ durante el mes du 
Octubre de mil novecientos uno for
mado por la Secretaria en cumpiimien- 
to de lo dispuesto en el articulo 109 de 
la ley municipal vigente.
Sesión extraordinaria deldia 6 de Oc

tubre.—Se procedió á la clasificación y 
declaración de soldados de los mozos 
comprendidos en el sorteo Supletorio.

Sesión ordinaria del dia 6 de id.—Se 
leyó y aprobó el acta del anterior. Se 
acordó la distribución de fondos para el 
mes de la fecha. Se aprobaron varias 
cuentas de trabajo y material facilita
do á la corporación acordando exponer
las al público á efectos de reclamación. 
Se aprobó el extracto de los acuerdos del 
mes anterior. Se concedió un socorro de 
cinco pesetas al pobre enfermo Sebas
tian Sureda. Se acordó arrancar unos 
cipreses del Cementerio. También se 
acordó aprobar la reforma de la fecha 
de la casa n.° 26 de la calle de la Pure
za. Igualmente se acordó encuadernar 
los libros de actas del Ayuntamiento. Se 
dió cuenta de haber sido aprobado por 
la Superioridad el presupuesto adicio
nal.

Sesión ordinaria del dia 13 de id.—Se 
dió cuenta de la rebaja de una cuota de 
Consumos acordada por la Administra
ción. Se aprobó una cuenta de material 
facilitado al Ayuntamiento acordando 
exponerla al público á efectos de recla
mación. Se acordó autorizar á D. Enri
que Galiano para trasladar la cantina 
de la calle de Puput.

Sesión extraordinaria del dia 17 de 
id.—Se acordó fallar el expediente de 
exención presentado por el mozo del sor
teo supletorio Antonio Ferrá Rosch.

Sesión ordinaria del dia 20 de id.—Se 
acordó que el Secretario del Ayunta
miento pase á la Capital por asuntos del 
municipio. Se aprobó una cuenta de im
presos. Igualmente se acordó dar prin
cipio á las obras de la escuela pública 
2.a de niños. Se dió cuenta de los acuer
dos de la Junta de Sanidad con los cua
les se halle conforme la Corporación.

Sesión ordinaria del dia 27 de id.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó anillarar una pieza de tierra 
llamada Pineda á favor de Pedro José 
Pascual Llinás.Se aprobó una cuenta 
de albañileria acordando exponerla al 
público á efectes de reclamación.

Artá 18 de Noviembre de 1901.—P. A. 
del A.—El Secretario, Rafael Sard.— 
V.° R.°—El Alcalde, Antonio Caedlas.

Núm. 46
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia de Palma.
Certifico: Que en el sorteo celebrado en 

veinticuatro de los corrientes de los indi
viduos que deben formar el Tribunal del 
Jurado durante el actual cuatrimestre, re
sultaron elegidos los siguientes:

Partido de Palma
Cabezas de familia

D. Juan Crespí Más, Palma, Conquistador. 
Bartolomé Coll Muntaner, id., Mu- 

rillo 13.
Andrés Arbona Santamaria, id., Ca- 

tañy 6.
Sebastian Bauzá Quetglas, id., Plaza 

Rosario.
Lorenzo Amengual Roca, id., Lulio 14. 
Carlos Alabern Valenzuela, id., Monjas. 
Bartolomé Gelabert Sampol. id., San

to Espíritu 26.
Matías Llompart Salvá, Lluchmayor. 
Jaime Bonet Bauzá, Puigpuñent.
Gerónimo Amorós Oiiver, Palma, Sin

dicato 110.
Juan Oiiver Bibiloni, Sta. Eugenia. 
Juan Moger Noguera, Lluchmayor. 
Migüel Garau Vidal, id.
Bartolomé Bibiloni Ramis, Sta. Eu

genia.
Juan Gomila Rotger, Palma, Ermi

taño 15.
Juan Mir Cabot, Esporlas.
Gabriel Vicens Busquéis, Fornalutx.
Miguel Cerdá Fieras, Palma, Conauie- 

tádor 32.

D. Miguel Vidal Vidal, Lluchmayor. 
Francisco Rosselló Terrasa, Pnigpu- 

ñent.
CAPACIDADES

D. Juan Sureda Rodríguez, Palma, Santo 
Espíritu 32.

Antonio Baile Rufián, id., Obispo.
Juio Villalonga Tomás, id., Campa

na 14.
Nicolás Dámelo Cotoner, id., Samari- 

tana 8.
Jaime Castañer Castañer, Soller.
José Llompart Sagristá, Palma, Santa 

Clara.
Ignacio Forteza Aguiló, id., Cererols.
Juan Suau Bennasar, id., Plaza Santa 

Catalina,
José Valleriola Forteza, id.,Tamorer 9. 
Juan Mayol Malondra, id.,Herrería 15. 
Miguel Salom Pujol, id., S. Lorenzo. 
Antonio Garau Tous, id., Marina 64.
Ignacio Vidal Martorell, id., Pelaires 86 
José Oiiver Muntaner, id., Luz.
Melchor Oiiver Salvá, id., Yeseros 11. 
Benito Pona Fabregues, Palma, Santa 

Cruz 17.
SUPERNUMERARIOS 

■ Cabezas de/amilia
D. Miguel Gelabert Coll, Palma, Misión 64.

Jaime Giménez Cafiellas, id., Lulio 17 
Lucas Atbona Nadal, id., Plaza Anto

nio Maura.
Antonio Carbonell Ruadas, id., Herre

ría.
CAPACIDADES

D. Pedro de A. Escafí Vidal, Palma, Te
rreno.

Antonio Frontera Bauzá, id., Puigdor- 
fila.

ParHdo <le Inca
Cabezas de familia

D. Matoo Dupuig Janer, Inca. 
Martin Sastre Miquel, id. 
Gabriel Gamundí Tomás, Muro. 
Bartolomé Aloy Bennassar, Pollensa. 
Pedro Serra Pol, Inca.
Pedro Bennassar Crespi, La Puebla. 
Miguel Socias Mascaré, id.
Jaime Ramis Nicolau, Sansellas. 
Juan Reus Tous, Santa Margarita. 
Pedro Real Font, Sineu.
Antonio Salvá Amengual, id. 
Jaime Morro Mateu, Selva. 
Sebastian Bennasar Perelló, Campanet. 
Miguel Far Gordiola, Inca.
Jaime Capó Sabater, Buger.
Arnaldo Capó Bennasar, Campanet. 
Juan Garau Florit, Lloseta.
Rafael Perelló Ferrer, Muro.
José Vives Salas, Pollensa. 
Domingo Janer Alzina, Inca.

CAPACIDADES
D. Melchor Riutord Bordoy, Sineu. 

Jaime Perellló Perelló, Costitx. 
Antonio París Beltran, Inca. 
Jaime Pujadas Ferrer, id. 
Jaime Cumas Socias, La Puebla. 
Melchor Quintana Bestard, Binisalem. 
José Ferrer Pons, id.
Guillermo Rotger Vives, Pollensa. 
Miguel Fiol Mayol, Llubí. 
Miguel Moya Llabrés, Alcudia. 
Jaime Vidal Jaume, Inca.
Jaime Mateu Amengual, Selva.
Juan Morey Fiol, Muro.
Pablo Ferrer Alzina, Inca. 
Salvador Beltran Gralla, Selva, 
Rafael Rosselló Salom, Alajú.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Pedro José Amengual Reinés, Palma, 
Soledad 2.

Bartolomé Alou Cervera, id., Balles- 
ter 51.

Miguel Forteza Rey Aguiló, id., Son 
Españolet.

Juan Gomila Rotger, id., Ermitaño 15.

CAPACIDADES
D. Juan Socias Sorá, Palma, Deanato 2. 

Joeé Font Marimón, id., Sol.
Partido de Ttlauacor

Cabezas de familia
D. Bartolomé Sancho Sancho, Artá. 

Juan Galmés Malberti, Manacor. 
Lorenzo Riera Caldéntsy, id.

3 1
D. Antonio Riutord Riutord, Petra., 

Pedro Garcías Miralles, Montuiri. 
Esteban Nadal Pascual, Manacor. 
Miguel Oiiver Fernandez, Manacor. 
Pedro Sansó Rosselló, id. 
Pedro Lliteras Servera, Artá. 
Bernardo Barceló Covas, Santafly. 
Pedro José Gayá Mayol, Manacor. 
Francisco Gari Nicolau, Villafranea. 
Juan Bauzá Oidinas, San Lorenzo. 
Bartolomé Nidal Llull, Manacor. 
Pedro Sancho Servera, Son Servera. 
Miguel Mesquida Ballester, Porreras. 
Clemente Garau Mora, id.
Cosme Prohéns Obrador, Campos.. 
Antonio Artigas Cabanellae, Felanftx. 
Antonio Burdils Mulet, id.

CAPACIDADES
D. Miguel Mella Pellicer, Capdepera.

Bartolomé Bennasar Artigues, Felá» 
nitx.

Benito Vanrell Molí, Campos.
Lorenzo Truyols Domenge, Manacor. 
Melchor Durán Patera, id.
Juan Oiiver Juan, id.
José Rosselló Far, Poneras.
Onofre Gelabert Riera, Manacor, 
Lorenzo Servera Mas, S. Lorenzo. 
Gabriel Riera Jaume, id.
Miguel Amengual Sard, Villafranea. 
Juan Mantesa Rigo, Santafly. 
Esteban Mayol Ginard, San Juan. 
Bartolomé Rosselló Rosselló, Manacor, 
Miguel Ramis Pujadas, Artá.
Bernardo Llinás Garrió, id.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Guillermo Cabrer Nicolau, Palma, Al
farería 32.

Pedro Deyá Coll, id. Sindicato 116.
Antonio Amengual, Amengual id. San 

Felipe 11.
Juan Cardona Reus, id. Corralasas 1.

CAPACIDADES
D. Ricardo Roca zYmorós, Palma, Lonjeta. 

Pedro J. Mestre Gual, id. Poderóa.

Partido de üllahón
Cabezas de familia

D. Jaime Fá Pascual, Villa-Carlos.
Carlos Molí Morlá, Isabel II35, Mahón. 
Pedro Riudaveta Vallori, P. Vieja 1 id. 
Francisco Pons Carreras, Nueva 37, 

Idem.
José Coll Marqués, Ferrerias.
José Alies Molí, id.
Reetituto Carretero Morera, Mercadal 
Bernardo Fábregues Sintes, Nueva 23, 

Mahón.
Salvador Lucena Amorós, Plaza Casti

llo 4, id.
Juan Febrer Vidal, Isabel II 5, id. 
Jaime Mercadal Timoner, Rector 23, id. 
Juan Fábregues Gutiérrez, Villa-Car

los.
Juan Petrus Rosselló, Alayor, 
Bartolomé Villalonga Pons, id. 
Miguel Coll Rindavets, Prieto y Cau- 

les 21, Mahón.
Sebastian Riudavets Pons, Alameda 5, 

ídem.
José Villalonga Apelada, Ramis 71, id. 
Joaquín Morro, íd. 14, id.
Jaime Vfi’alonga Palomo, Mercadal. 
Lorenzo Barber Gomila, Ferrerias.

CAPACIDADES
D. Emilio Linares García, Plaza Constitu

ción 10, Mahon.
Lucas Carreras Riera, Gracia 5, id. 
Miguel Gomila Salas, Ferrerias. 
Guillermo Pons Alzina, Deyá 32, 

Mahón.
Miguel Hernández Caules, Alayor.
Bernardino Pons Hernández, Ca- 

telis 116, Mahón.
Juan Fiaquer Martínez, id. 22, id.
Francisco García Pons, Anuncivay 21, 

idem.
Pedro Palliser Juliá, Mercadal.
Bonifacio Juiguez Juiguez, S. Roque 12 

Mahon.
Mateo Ponseti Ulives, Gracia 13, id. 
Juan L. Salord Salord, Alayor.
Francisco Cánovas Fábregues, Villa- 

Carlos.
José Victori Vinent, id.
Miguel Caimari Mercadal, Cindadela. 
Nicolás Anglada Bdnet, id.
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SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia 
D. Mattio Coll Gomi’a, Ltta 28, Muhon.

Juan Tutzó G< ¡abert, Bastión 10, id. 
Juan Moya Fímeei^a, d. 31, id.
Lorenzo Siü Cc ü Timooor, Moreras 46, 

Ídem.
CAPACIDADES

D. Francisco Mascaré Taltavull, Gracia 1, 
Mahón. ,

Gmr.erino Fábregues Maspoch, P. 
Principe 9, id.

PARTIDO DE 1BIZA
Cabezas de fai.-iilia 

D. Antonio Balar zat Curer, Ibiza, 
Vicente Cardona Caeteiió, San Fer

nando.
Antonio Costa Bonet, San Francisco. 
Francisco Escandallas Soñar, Ibiza. 
José García id.
Maon ¡ Gotarredona Hernández, id. 
Victorio Hernández Walús, id.
Juan Llobet Sorá, id 
Ignacio Llobet Tur, id. 
Juan Man Mari, id. 
Juan Mayans Céspedes, id. 
Antonio Mari Roig, San Juan. 
Juan Mari Juan, Ibiza. 
José Medina Puig, id.
Francisco Man Sala, San José.
Pedro Mari Mari, id.
Antonio Prats Prats de la Torre, S. An

tonio.
Cirilo Boig Tur, Ibiza. 
José Ramón Gotarrédona, id. 
Bartolomé Roeeelió Tur, id.

CAPACIDADES
D. Juan Céspedes Escandell, Sta. Eulalia, 

José Verdera Ramón, Ibiza.
Francisco Medina Puig, id. 
José Riquer Llobet, id. 
Mariano Tur Ribas, 8. José. 
José Barra Sala, id.
Francisco Ferrer Mayans, S. Fran

cisco.
Vicente Tur Ferrer, id.
Andrés Ferrer Torres, S. Juan.
Miguel Roig Ramis, Ib.za. 
Juan Guasch Mari, S Juan. 
Juan Mari Mar?, San Vicente. 
Vicente Colomar Serra, Ibiza. 
Miguel Colomar Pavía, id. 
Antonio Costa Prats Rara, S. Antonio. 
Juan Bonéd Planells des Cali, S. Rafael.

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia 

D. Sebastian Tur Torres, Ibiza.
Salvador Tur Matutes, id. 
Francisco Torrea Cardona, id. 
Juan Torres Pujol, id.

CAPACIDADES 
D. José Torres Español, Ibiza. 

José Tur Serra, id.

Las causas que deben verse por dichos 
Jurados á Jas diez y media son las si
guientes:
EN EL LOCAL DE ESTA AUDIENCIA

Partido de Calina
Contra Ramón Rocaeens sobre expendi- 

ción de moneda falsa el día veinte y cua
tro de Febrero próximo.

Contra Juan Fiol sobre robo el día vein
te y ocho siguiente.

Contra Gabriel Bestard sobre abusos 
deshonestos el dia diez de Marzo próximo.

Contra Agustín Cortés sobre homicidio 
por imprudencia el día diez y siete de di
cho mes.

Contra Bartolomé Rosseiló sobre robo 
el veinte y cuatro del mismo mes.

Contra Juan Quetglas sobre robo el dia 
cuatro de Abril siguiente.

Partido de inca
Contra Francisco Oliver sobre tentativa 

de parricidio el dia tres de Marzo próximo.
Contra Pedro José Cifre sobre robo el 

dia eatorca de dicho mes.
Contra Juan Llobera sobre robo el vein

te y uno de i referido mes.
Partido de lltiiiaeor

Contra Rafael Juan, Gabriel Ferriol y 
otros sobre robo el día siete de Marzo pró
ximo.

PairSido de MahíMi
Contra L r.-i z^ Sfnt s robre xpo di- 

ción de híleles y m< i eda falsos el día 
veinte y cuatro do Febrero próximo

Cu tra L!;c í" Pru^, Ante1 io Mari y 
oíros e ¡b e dí-ii o • ‘ativo al 1 t re ejerci- 
c'o de toa cubos 1( s días tres y cu.;tio de 
Marzo sigu enfe.

de Miííssa
Contra Vicente Tur sobre homicidio el 

día di-iz y si- ty de Marzo próximo.
Y para remitir ai Sr. Gob .mador Civil 

de la provincia libro y firmo la presente 
i n Palma á trei"tñ y uno de D ciembre de 
mil : ov’ ciertos uno.—Juan Alcover.

Núm. 47
CEDULA DE CITACION

Por parte de D. Jaime Servara y Arbo- 
na, vecino de Soiler, se ha promovido el 
juicio voluntario de Teetamentarja de Jai
me Pona y Noguera, y ci Sr. Juez de pri- 
meiR instancia de este Partido por provi
dencia de catorce de este mes acordó lo si
guiente. =Practique8e el inventario judicial 
de los bienes dejados por D. Jaime Pons y 
Noguera á cuyo fin se señala el dia once de 
Enero próximo y hora de las once en la 
Secretaria del actuario á quien se comisio
na, citándose al efecto á los demas intere
sados, y ai Sr. Fiscal, expidiéndose orden 
al Juez municipal de Sollet y edictos que 
se insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y si
tios de costumbre.

Y estando ausentes en ignorado parade
do D. Jaime y D. Pablo Pons y Serra, otros 
de los interesados en dicha Testamentaria, 
citar por medio de la presente cédula para 
la practica de la diligencia acordada, con 
prevención que su ausencia no obstante se 
practicará el inventario.

Palma treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos uno.—El Escribano, Juan 
Bestard.

Núm. 48
D. Jaime Soliuellas Vidal, Juez munici

pal de la cilla de Selva, Boleares.
Por el presente y único edicto ee cita, 

llama y emplaza á los herederos de Jaime 
Mir Perelió y á cuantas personas se consi
deran con derecho a la finca llamada «En
tre las niñas,» sita en este término, de ex
tensión de sesenta y siete áreas treinta 
centiáreas, ó lo que sea, que linda por Es
te con tierra de Gabriel Palou Ribas y otros, 
por Norte con la de Margarita Mir, por 
Oeste con el predio Son Auberti, de here
deros de D. Miguel Amor mediante cami
no y por el Sur con la de Miguel Seguí.

Para que durante el término de ocho 
dias se presenten á oponerse á la informa
ción que ee instruye á instancia de Juan y 
Catalina Mir y Mir, para inscribir pro-in
diviso á su favor la deslindada finca; de no 
hacerlo así se aprobará Ja información po
sesoria incohada por los mismos.

Dado en Selva a siete de Noviembre de 
mil novecientos uno.—Jaime Sohvellas.— 
Ante mi, Bartolomé Valiés.

Núm. 49
D. Antonio Fernandez Rossélló, Juez muni

cipal de la villa de San Juan, partido de 
Manacor, provincia de las Baleares.
Hago saber: que en el expediente pose

sorio instruido á favor de los hermanos Pe
dro, Margarita, Magdalena y Monserrata 
Mestre y Font, sobre incripción en el Re
gistro de la propiedad de este partido, de 
varias fincas á su favor, y entre ellas una 
llamada Son Esteva, la cual, según lo ex
puesto por el Sr. R -gistrador sw halla ins
crita á favor de Miguel Mestre Barceló, de 
quien se dice procede, en providencia de 
hoy queda mandado que se citen, como se 
verifica por el presente, á los herederos ó 
sucesores del referido Miguel Mestre y á 
cuantas personas se crean con derecho á la 
espresada finca, para que en el término de 
ocho dias, á contar de la publicación del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia comparezcan á dicho expediente si 
tienen algo que oponer en contra de la ins
cripción solicitada, que de no verificarlo, 
se confirmará el auto de aprobación recaí
do en dicho expediente.

Dado en San Juan á catorce Diciembre 
de mil novecientos uno.- Antonio Fernan
dez.—Ante mi, Rafael Bauzá, Srio.

Núm. 50
H; go saber: que en el expediente infor

mación posesoria instruido en este Juzgado 
sobre inscripción de varias fincas en el Re- 
gisiro de ¡a propiedad de este partido á fa
vor de ios hermanos Miguel, Gerónimo y 
Marcos Barceló y Bauzá, entre cuyas fincas, 
dos llamadas Son Ramón, resuiLm inscri
tas, según lo expuesto por el Sr. R-gistia- 
dor, á favoi de Eleonor Bauzá y Musiré, de 
quien se dice las adquirieron los solicitan
tes, en providencia de hoy queda manda
do que se citen, como se verifica por el pre
sente, á loa herederos ó sucesores de ¡a re
ferida Eleonor Bauzá Mestre y á cuantas 
personas se crean con derecho á la pose
sión de dichas fincas, para que en el término 
de ocho dias, á contar del de la publicación 
de este anuncio en el B. 0. de la Provincia 
comparezcan á dicho expediente si tienen 
algo que oponer en contra de dicha inscrip
ción, que de no verificarlo dentro el térmi
no señalado, se confirmará el auto de apro
bación.

Dado en San Juan á diez y seis de Di
ciembre de mil novecientos uno.—Antonio 
Fernandez.—Ante mi, Rafael Bauzá, Srio.

Núm. 51
D. Guillermo Galmés i/ Sastre, Juez mu

nicipal del Pueblo de Vdlafranca, par
tido de Manacor Provincia de las Balea
res.
Hago saber: Que en el expediente pose

sorio instruido á favor de los hermanos, 
Pedro, Magdalena, Margarita y Monserrata 
Mestre y Font, sobro inscripción en el Re
gistro de la pi opiedad del Partido da va
rias fincas de este término municipal, que 
á continuación se expresan. Una pieza de
nominada el Cap Roig de extensión de ca
torce áreas setenta y tres centiáreas. Otra 
Son Pere Jaume de extensión de diez y 
nueve áreas sesenta y nueve centiáreas. 
Otra Baix de la Ville de extensión de cin
co áreas cuarenta y nueve centiáreas. Otra 
Son Durí de extensión de diez y ocho á-eas 
sesenta y tres centiáreas. Otra el camino 
de Petra do extensión de veinte áreas cin
cuenta y ocho centiáreas. Otra baix de la 
Ville de extensión de cinco áreas eesenta 
y siete centiáreas. Otra una casa y corral 
calle de las Parras número veinte. Otra pie
za de tierra en Son Durí de extensión de 
treinta y cinco áreas cincuenta centiáreas. 
Otra baix de la Ville de extensión de cin
co áreas cuarenta y nueve centiáreas. Otra 
en el mismo baix de la Ville de extensión 
de cinco áreas sesenta y s^eta centiáreas. 
Las expresadas fincas las adquirieron los 
Rolicitentes de su difunto padre Miguel 
Mestre y Barceló y en providencia del día 
de hoy queda mandado que se citen como 
se verifica por el presente edicto, á los he
rederos ó sucesores del mismo yá cuantas 
personas se crean con derecho á la pose
sión de dichas fincas paza que en el termi
no de ocho días á contar de la publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
comparezcan á dicho expediente si tionen 
algo que oponer en contra de la inscrip
ción solicitada, bajo apercibimiento de que 
transcurrido dicho término sin haberlo ve
rificado, se confirmará el auto de aproba
ción.

Dado en Villafranca á veinte y ocho de 
Diciembre de mil novecientos uno.—El 
Juez Municipal, Guillermo Galmés.—An
te mi, Jaime Gayá, Srio.

Núm. 52
D. Antonio Lorencio Puerto, Capitán, Juez 

instructor eventual del Regimiento de 
Infantería Gerona número veintidós, 
Hago saber: que el expediente que me 

hallo instruyendo en averiguación del pa
radero del soldado que fué del disueito 
Batallón Cazadores de la Patria número 
veinticinco, Sebastian Valla Fuster, que 
desapareció el dia veintinueve de Julio de 
mil ochocientos noventa y ocho hallándo
se de operaciones en campaña en Ponce 
('Puerto Rico) cuyo individuo es natural de 
Palma (Baleares) hijo de Sebastian y de 
Margarita, soltero, de veintisiete años y ou- 
ca meses, de edad, de oficio hojalatero, cu
yas señas particulares con las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos claros, nariz 
regalar, barba creciente, boca regular, co
lor sano, su estatura un metro quinientos 
cuarenta y siete, para que en el preciso 

término de treinta días contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Palma (Baleares) com
pan zea en el cuartel de la Aljafana que 
ocupa el Regimiento de Infantería Gerona 
número veintidós para responder á los 
cargos qu» se le hacen en dicho expedien
te; bajo apeicibimieiito de que sino com
parece en ei plazo fijado será declarado 
rebe-de pasándole el perjuicio qua haya 
lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido en
cartado y en caso de ser habido lo partici
pen en este juzgado de instrucción militar 
adviniéndole al propio tiempo á dicho su
mariado no deje el puesto de b u residen
cia hasta tanto se le ordene pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este dia. .

Dado en Zaragoza á veintiocho de Dh _ 
ciembre de mil novecientos uno.—Antonio 
Lorencio. _

Núm. 53 
«

D. Bartolomé Agailó y Marti Teniente de 
Navio de la armada, Segundo Coman
dante cíe Marina de la Provincia de Me- f 
norca y Juez Instructor de la causa 
número doscientos sesenta y nueve del 
novecientos uno. |
Hago saber: Que en dicho procedimien

to he acordado la comparecencia de Pedro t 
Pastor Adrover, hijo de Bartolomé é Isa- i 
be!, de 36 años de edad, pescador de ofi
cio, sin instrucción, cuyas señas persona
les son como siguen: Cuerpo, alto; grueso; 
color, moreno; frente cuadrada, pelo y bar
ba negro muy poblada, ojos pardos, boca 
grande, labio inferior abultado, sin señas 
particulares; viste pobremente, acusado 
del delito de hurto de unas redes de pesca 
y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su pre- :
senteción he dispuesto la publicación de ¡
la presente Requisitoria por la que cito, < 
llamo y emplazo al referido individuo pa- ¡ 
ra que en el término de treinta dias se । 
presente en este Juzgado sito en la Coman- < 
dancia de Marina de Mahón, bajo aperci
bimiento de que de no comparecer será 
declarado rebelde; y encargo á las Autori
dades de todas clases, que en cuanto ten
gan conocimiento del paradero de indivi
duo expresado, procedan á su detención, 
ordenando sea conducido con custodia á 
esta Ciudad y á mi disposición.

Mahón tres de Enero de mil novecientos 
dos. — Bartolomé Agailó. —Por mandato 
del Sr. Juez, Bartolomé Galiana.

Núm. 54
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

MILITARES DE MAHON

Mes de Diciembre de 1901
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo veri
ficadas en el indicado mes.
Día 9.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Eetela.—Vecindad, Mahón.—Clase del 
artículo, Harina flor. — Cantidad, 3‘00 
quintales métricos.—Precio de la unidad, 
46*00 pesetas.—Importe, 138*00 pesetas.

Día 9.—Nombre del vendedor, El mis
mo.—Vecindad, id.—Clase del artículo, Id. 
de todo pan.—Cantidad, 200*00 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, 39*00 pe
setas.—Importe, 780000 pesetas.

Día 9.—Nombre del vendedor, El mis- 
mo.—Vecindad, id.—Clase del artículo, Sal. 
— Cantidad, 3*00 quintales métricos. — 
Precio de ia unidad, 6‘00 pesetas.—Impor
te, 18*00 pesetas.

Día 9.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, id.—Ciase del artí
culo, Leña.—Cantidad, 200*00 quintales ¡ 
métricos.—Precio de ia unidad, 1'90 pese
tas.— Importe, 380*00 pesetas.

Total 8336 00 pesetas.
Mahon 31 de Diciembre de 1901.—El 

Administrador, Fernando Bauzá.—V.° B.° 
—El Comisario de guerra Interventor, Mi
guel Carreras.

PALMA. —Es c u e l a  - Tip  o g r á f ic a
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